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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE SEGURIDAD, SALUD, MEDIO AMBIENTE, SOCIAL Y GESTIÓN
	FORM. 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: MANTENIMIENTO EXTINTORES DRCB USMS
	Hoja:       1 de 6



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO
	Nº ITEM
	DETALLE DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA

	LOTE 1: RECARGA A EXTINTOR POR KILOGRAMO Y/O LIBRA

	1
	Polvo químico certificado kg
	1

Servicio



	2
	Dióxido de carbono kg
	

	3
	Polvo químico certificado lb
	

	4
	Dióxido de carbono lb
	

	LOTE 2: MANTENIMIENTO A EXTINTORES POR CAPACIDAD EN KILOGRAMOS Y LIBRAS

	1
	Extintor de 1 a 2 kg
	1

Servicio



	2
	Extintor de 3 a 12 kg
	

	3
	Extintor de 13 a 20 kg
	

	4
	Extintor de 21 a 70 kg
	

	5
	Extintor de más de 70 kg
	

	6
	Extintor de 1 a 4 lb
	

	7
	Extintor de 5 a 24 lb
	

	8
	Extintor de 25 a 42 lb
	

	9
	Extintor de 43 a 140 lb
	

	10
	Extintor de más de 140 lb
	

	LOTE 3: PRUEBA HIDROSTATICA A EXTINTORES DE CAPACIDAD EN KILOGRAMO Y/O LIBRA

	1
	Extintor de 1 a 2 kg
	1

Servicio



	2
	Extintor de 3 a 12 kg
	

	3
	Extintor de 13 a 20 kg
	

	4
	Extintor de 21 a 70 kg
	

	5
	Extintor de más de 70 kg
	

	6
	Extintor de 1 a 4 lb
	

	7
	Extintor de 5 a 24 lb
	

	8
	Extintor de 25 a 42 lb
	

	9
	Extintor de 43 a 140 lb
	

	10
	Extintor de más de 140 lb
	


I. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO (Sujeto a Evaluación)

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

	En función a los requerimientos por equipo extintor se tomara en cuenta los siguientes servicios de mantenimiento/recarga que corresponden:

ITEM 1: RECARGA A EXTINTOR POR KILOGRAMO Y/O LIBRA
Nº ITEM
DETALLE DEL SERVICIO
UNIDAD DE MEDIDA

LOTE 1: RECARGA A EXTINTOR POR KILOGRAMO Y/O LIBRA
1

Polvo químico certificado kg

1

Servicio

2

Dióxido de carbono kg

3

Polvo químico certificado lb

4

Dióxido de carbono lb

La recarga se deberá realizar con agente extintor de polvo químico seco y/o dióxido de carbono, según corresponda, a los distintos tipos de extintores del Distrito Redes de Gas Cochabamba, por lo que el pago se realizará por kilogramo o libra de agente recargado.

La recarga consiste en el llenado y reemplazo del agente extintor, incluyendo el gas impulsor; la recarga incluye la revisión de extintores tanto en sus partes mecánicas (componentes y recipientes), las partes en función del agente extintor y de los medios de expulsión.

En la recarga se deberá utilizar agentes extintores que respondan a normas Internacionales y/o que cuenten con una certificación de origen, deberá tener cuidado en respetar el tipo de agente extintor, evitando la mezcla de tipos de agente extintor. El agente extintor utilizado para la recarga debe cumplir con norma NFPA-10.

LOTE 2: MANTENIMIENTO A EXTINTORES POR CAPACIDAD EN KILOGRAMOS Y LIBRAS 

Nº ITEM
DETALLE DEL SERVICIO
UNIDAD DE MEDIDA

LOTE 2: MANTENIMIENTO A EXTINTORES POR CAPACIDAD EN KILOGRAMOS Y LIBRAS

1

Extintor de 1 a 2 kg

1

Servicio

2

Extintor de 3 a 12 kg

3

Extintor de 13 a 20 kg

4

Extintor de 21 a 70 kg

5

Extintor de más de 70 kg

6

Extintor de 1 a 4 lb

7

Extintor de 5 a 24 lb

8

Extintor de 25 a 42 lb

9

Extintor de 43 a 140 lb

10

Extintor de más de 140 lb

El servicio de mantenimiento debe considerar los siguientes aspectos:

· Desmontaje, montaje del extintor.
· Verificación de todos sus componentes 
· Limpieza y sustitución de cualquier pieza defectuosa.
· Prueba de carga. 
El mantenimiento de las partes mecánicas de los distintos tipos de extintores se lo deberá realizar según la norma IRAM 3517-2 u otra similar. La empresa que preste el servicio deberá entregar a YPFB un certificado de mantenimiento realizado  (1 original y 2 copias), en el que conste el tipo de agente extintor existente, las piezas o componentes sustituidos y las observaciones que estime oportunas.
LOTE 3: PRUEBA HIDROSTATICA A EXTINTORES DE CAPACIDAD EN KILOGRAMO Y/O LIBRA 
Nº ITEM
DETALLE DEL SERVICIO
UNIDAD DE MEDIDA

LOTE 3: PRUEBA HIDROSTATICA A EXTINTORES DE CAPACIDAD EN KILOGRAMO Y/O LIBRA
1

Extintor de 1 a 2 kg

1

Servicio

2

Extintor de 3 a 12 kg

3

Extintor de 13 a 20 kg

4

Extintor de 21 a 70 kg

5

Extintor de más de 70 kg

6

Extintor de 1 a 4 lb

7

Extintor de 5 a 24 lb

8

Extintor de 25 a 42 lb

9

Extintor de 43 a 140 lb

10

Extintor de más de 140 lb

La prueba hidrostática se debe realizar de acuerdo a normas nacionales o internacionales a intervalos que no excedan los especificados en la norma NFPA-10 o norma nacional ETD 58006. La empresa adjudicada deberá entregar a YPFB un certificado del resultado de la prueba hidrostática realizado al extintor  (1 original y 2 copias).



	CAPACITACION

	La empresa que preste el servicio deberá realizar una capacitación en manejo de extintores (teórico/practico)  y emitir un certificado por participante que haya participado de la capacitación (Se estima que la capacitación se realizara para un total de 80 personas aproximado).

Distrito Redes de Gas Cochabamba – Proporcionara los extintores para la capacitación del personal.


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	Para fines de evaluación  la empresa deberá presentar en su oferta: 
· Fotocopia simple de al menos  5 contratos o facturas emitidas de similares servicios realizados a empresas públicas y/o privadas en los últimos 3 años que avalen su experiencia en mantenimiento de extintores.
· Norma de aplicación ETD 58006 – Extintores (matafuegos) manuales y sobre ruedas dotación, control, mantenimiento y recarga


II. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO -(De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	RECOMENDACIONES GENERALES

	La empresa adjudicada deberá reemplazar en cantidades convenidas (calidad de préstamo),  los extintores que recoja para su mantenimiento de las instalaciones de Distrito Redes de Gas Cochabamba por el tiempo que dure el servicio.
La cantidad de servicios a realizar será establecida a requerimiento de acuerdo a la establecido mediante nota escrita por el Distrito Redes de Gas Cochabamba.
Todo extintor, que haya realizado el mantenimiento, deberá ser rotulado con una etiqueta indicando los siguientes datos:

· Número de autorización otorgado por ente certificador (IBNORCA u otro)

· Identificativo de propiedad del extintor - YPFB CORPORACIÓN – DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA.

· Dirección del proponente y teléfono.

· Fecha en la que se ha realizado la operación (año y mes).

· Fecha en que debe realizarse la próxima revisión (año y mes).

· Fecha última prueba hidrostática.

· Fecha de fabricación.

· Datos del extintor (marca, tipo de agente, serie, peso).

· Nombre de la empresa o persona que realiza el mantenimiento.

· Otros datos de acuerdo a formato del proponente.



	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	Se establece como lugar de ejecución del servicio los talleres de la empresa que se adjudique el servicio. Previo recojo y entrega de los Extintores en los lugares acordados en horarios de oficina de horas  08:30 a.m. a 12:30 pm y de 14:30 pm a 18:30 pm, de lunes a viernes, debiendo el proponente tomar estas consideraciones al momento de la suscripción de la orden de servicio.

	MEDIOS DE TRANSPORTE  

	Asimismo el Precio Referencial incluye todos los tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes y/o servicios requeridos.

	PLAZO DEL SERVICIO

	Para efectos de realización de servicio de mantenimiento, recarga y otros servicios relacionados a los extintores, se establece como máximo plazo del servicio, Quince (15) días, este tiempo entrara en vigencia a partir de la instrucción del FISCAL DEL SERVICIO.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designa a Ing. Ariel Rivero Miranda, que ejercerá las funciones de FISCAL DEL SERVICIO y tendrá las siguientes responsabilidades:

· Emitir la comunicación/instrucción (escrita o vía correo) para que se dé inicio al plazo establecido al servicio solicitado

· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas (retiro, colocado y distribución) de los extintores en las diferentes instalaciones.
· Verificar el cumplimiento de los trabajos, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Verificar que el personal cuente con todo el equipamiento mínimo requerido y propuesto.
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD y del contrato.

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará posterior a la ejecución de acuerdo al servicio requerido, y la modalidad de pago será vía SIGEP previa conformidad del fiscal de servicio, la empresa contratada deberá emitir factura a nombre de YPFB NIT. 1020269020 y presentar la siguiente documentación:

· Carta solicitud de Pago

· Factura Original

· Fotocopia de NIT

· Fotocopia de SIGEP 
· Fotocopia simple de la orden de servicio
· Fotocopia de C. I. Rep. Legal

Cabe hacer notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo.

	MULTAS

	El proponente  deberá cumplir con el plazo de realización del servicio, siendo pasible a una sanción de 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. Considerando que en caso de sobrepasar el 20% en cuanto a multas, la adjudicación queda sin efecto, con las sanciones correspondientes a los proveedores de acuerdo a lo que dispone el D.S. 181.

	ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL   PARA EMPRESAS CONTRATISTAS  DE  YPFB

	CLAUSULA DE SYSO

La empresa adjudicada deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional:

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación. 

Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y VoBo de la Unidad SSMS:

1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

2. Nómina del personal (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos. Todo el personal de la nómina debe contar con su Inducción de SMS, dada por la DSSMSGC.
3. Seguro médico (cuando aplique). Caso contrario debe contar necesariamente con una póliza de Seguro contra accidentes – grupal o individual.
4. Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT. (Cuando aplique)

5. Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte) (cuando aplique) 
6. Check list de vehículos livianos y pesados, para ingreso a planta. (Cuando aplique) 
7. REQUISITOS MÍNIMOS: Para el ingreso a la actividad/obra/proyecto/servicio:

· Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que sean necesarios o aplicables)

· Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal):

· Casco de seguridad

· Calzado de seguridad

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (si corresponde)

· Guantes (específicos a la tarea a realizar

8. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente establecida en la LGT 1939, DL HSOB 16998,  DS 1996 y otras disposiciones legales aplicables a la actividad comprendida en el contrato del servicio.
9. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a las instalaciones de YPFB con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista.
10. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios Corporativos de YPFB.

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	CLAUSULA DE SEGUROS (CAPACITACION MANEJO DE EXTINTORES) 

	El adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, las  Pólizas de Seguros especificadas a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. – por el monto (que implica un costo para la empresa) y bajo el criterio de que el servicio no involucra al personal de YPFB, no correspondería este seguro
El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; el contratado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que pueda  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  
II. El adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	Elaborado por:
	Aprobado por:

	
	

	Ing. Ariel Rivero Miranda
TÉCNICO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE
	Ing. Carlos Zavaleta Paniagua
DISTRITAL DE REDES DE GAS COCHABAMBA
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